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LEY ORGÁNICA 2/1994, DE 24 DE MARZO, SOBRE REFORMA DEL
ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CANTABRIA.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Superado el plazo de cinco años establecido en el apartado 2 del artículo 148
de la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, la puesta en marcha de las
previsiones en ellos contenidas sobre la ampliación de competencias se abor-
dó, concibiéndola como un proceso que afectaba a la esencia misma del Esta-
do autonómico y que, por tanto, debía ser objeto de un consenso fundamental
entre las diversas fuerzas políticas que expresan el pluralismo político en las
instituciones que participan en el mismo. Como consecuencia de ello, el 28 de
febrero de 1992 se firmaron los Acuerdos autonómicos en los que se fijaban
las bases para poner en práctica este proceso.

Publicada y habiendo entrado en vigor la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de
diciembre, de transferencia de competencias a Comunidades Autónomas que
accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, que
da cumplimiento al primero de los compromisos contenidos en dichos Acuer-
dos y es título jurídico suficiente para dicha transferencia, a tenor del artículo
150.2 del propio Texto Constitucional, procede ahora incorporarla al conteni-
do mismo de los Estatutos de Autonomía, al objeto de brindarle el máximo
rango jurídico-político y dar cumplimiento al segundo de los compromisos
previstos para culminar el proceso.

Es por ello que la Comunidad Autónoma de Cantabria, que como consecuen-
cia de este proceso amplía sus competencias, inicia el correspondiente trámite
parlamentario de reforma y adecuación de su Estatuto, y al efecto se presenta
la oportuna Proposición de Ley que dará entrada en el mismo a un conjunto
de competencias, de acuerdo con las previsiones legales referidas, que amplí-
an su capacidad de autogobierno, dando cumplimiento a las previsiones cons-
titucionales y estatutarias, respecto a las Comunidades Autónomas que acce-
dieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución.

Artículo único.

Los artículos de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de
Autonomía para Cantabria que a continuación se relacionan, quedarán redac-
tados como sigue:

Primero.

“Artículo 22.

La Diputación Regional de Cantabria tiene competencia exclusiva en las mate-
rias que a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos dis-
puestos en la Constitución:

1. Organización de sus instituciones de autogobierno.

18. Asistencia y bienestar social, incluida la política juvenil.

28. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y
medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del
artículo 149 de la Constitución.”
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Segundo.

“Artículo 23.

En el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma
establezca, corresponde a la Diputación Regional de Cantabria el desarrollo
legislativo y la ejecución de las siguientes materias:

3. Sanidad e higiene.

4. Investigación en las materias de interés para la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

6. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases
y coordinación general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución.”

Tercero.

“Artículo 24.

Corresponde a la Diputación Regional de Cantabria, en los términos que esta-
blezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legisla-
ción dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:

3. Asociaciones.

5. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad
Social: INSERSO.

La determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer
la condición de beneficiario y la financiación se efectuará de acuerdo con las
normas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias, de con-
formidad con lo dispuesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de
la Constitución.

9. Productos farmacéuticos.

12. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 del artículo 149 de
la Constitución corresponde al Estado la competencia sobre legislación laboral
y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las competencias en
materia de migraciones interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de
empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas
materias.”

Cuarto.

“Artículo 25.

Transcurridos los cinco años previstos en el apartado 2 del artículo 148 de la
Constitución, previo acuerdo de la Asamblea Regional, adoptado por mayoría
absoluta, la Comunidad Autónoma podrá ampliar el ámbito de sus competen-
cias en materias que no estén atribuidas en exclusiva al Estado, o que sólo
estén atribuidas las bases o principios. El acuerdo de asumir las nuevas compe-
tencias se someterá a las Cortes Generales para su aprobación mediante Ley
Orgánica.

Asimismo podrá asumir competencias a través de los procedimientos estable-
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cidos en los números 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.”

Quinto.

“Artículo 26.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legisla-
tivo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de
la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Esta-
do el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la alta inspección para su
cumplimiento y garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la
educación que permita corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan
producirse, la Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado
la información que ésta le solicite sobre el funcionamiento del sistema educati-
vo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará con la Administra-
ción del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación del sistema
educativo nacional.”
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